
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS/EXCLUIDAS 

Expediente: P.A.2020-0-055 

Denominación: SUMINISTRO DE ESPONJAS JABONOSAS Y MANOPLAS CON 
LOCIÓN DESECHABLE PARA HIGIENE CORPORAL DEL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 24 de 

noviembre de 2020 recibe informes emitidos por el servicio promotor, habida cuenta 

que, tras la revisión de la documentación aportada previamente a la licitación, los 

licitadores que cumplen los requisitos del pliego de prescripciones técnicas. 

Por lo tanto, la mesa acuerda admitir/excluir  a las empresas: 

EMPRESA ADMITIDA CIF: 

JALSOSA, S.L. B18220657 

DISTRAUMA MEDICAL, S.L. B61435079 
 

EMPRESA EXCLUIDA CIF: 

C.V. MEDICAL, S.L. B43285592  
No cumple con las características Técnicas 
especificadas en el Pliego Técnico, en base al 
informe emitido por el Jefe de Servicio de 
Medicina Preventiva. 

 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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